
Empleos

Comple
mento 

de destino 
(ptas/mes)

Incentivo
(ptas/mes)

Teniente General y Almirante................... 67.819 61.838
General de División y Vicealmirante ........ 62.167 49.767
General de Brigada y Contralmirante ... 56.516 37.696
Coronel y Capitán de Navio ........................ 53.553 35.974
Teniente Coronel y Capitán de Fragata ... 44.837 34.253
Comandante y Capitán de Corbeta ... 35.049 34.240
Capitán y Teniente de Navio....................... 27.300 37.644
Teniente y Alférez de Navio ........................ 12.740 41.048
Alférez y Alférez de Fragata....................... 38.912 19.344
Subteniente............. ........................................ 35.946 21.386
Brigada ............................................................... 27.300 23.428
Sargento l.°....................................................... 20.020 25.469
Sargento....................................................... . ... 14.560 27.511

2. No obstante y como dispone el apartado dos de la dispo
sición transitoria primera de la Ley, los importes retributivos 
expresados en el apartado anterior serán, para 1084, los si
guientes:

Empleos
Comple
mento 

de destino 
(ptas /mes)

Incentivo 
(ptas /mes)

Teniente General y Almirante ................... 52.966 48.800
General de División y Vicealmirante ........ 47.833 41.849
General de Brigada y Contralmirante ... 42.687 34.895
Coronel y Capitán de Navio ........................ 41.582 32.260
Teniente Coronel y Capitán dé Fragata ... 34.879 30.494
Comandante y Capitán de Corbeta ........ 28.345 29.604
Capitán y Teniente de Navio....................... 22.830 30.490
Teniente y Alférez de Navio ........................ 12.740 32.539
Alférez y Alférez de Fragata....................... 31.625 19.500
Subteniente........................................................ 29.272 20 155
Brigada ............................................................... 23.228 20.949
Sargento 1°....................................................... 16.583 21.634
Sargento............................................................. 13.113 22.456

Cuarta.—Para la transición plena de uno a otro sistema de 
retribuciones, la determinación del derecho a devengar las re
tribuciones complementarias, desde el 1 de enero de 1984 hasta 
la entrada en vigor de la Ley, se atendrá a las siguientes normas:

1. Las cuantías del complemento de destino y del incentivo 
absorberán las del antiguo complemento de destino y las de 
la gratificación de servicios extraordinarios modalidad «B» o 
cantidades equivalentes para quienes percibían la modali
dad «A». La diferencia existente entre las cuantías de las gra
tificaciones por servicios extraordinarios modalidades «A» y «B» 
se considerará devengada y no será reintegrada.

2. Para devengar el incentivo será preciso haber percibido 
gratificación por servicios extraordinarios modalidades «A» o «B».

3. El complemento de dedicación especial comenzará a per
cibirse a partir del 1 de julio de 1984, aplicándose en dicho año 
los siguientes importes mensuales a cada empleo.

Pesetas

Teniente General y Almirante ........................................... 48.900
General de División y Vicealmirante ............................... 48.900
General de Brigada y Contralmirante .............................. 48.900

Pesetas

Coronel y Capitán de Navio ...............................................  46 500
Teniente Coronel y Capitán de Fragata ......................... 39.100
Comandante y Capitán de Corbeta.................................... 31.800
Capitán y Teniente de Navio .............................................. 24 500
Teniente y Alférez de Navio .............................................  22 800
Alférez ........................ .............................................................. 22.800
Subteniente................. ............................................................... 22.800
Brigada ........ .............................................................................. 19.600
Sargento l.° ............................................................................... 16.600
Sargento ....................................................................................... 13 000

4. Las cuantías del complemento de peligrosidad o penosidad 
especial en los destinos citados en el artículo 5.°, apartado 2, 
de este Real Decreto, serán durante el ejercicio económico de 
1984 las que correspondía percibir conforme al Decreto 346/1973 
y las órdenes que lo desarrollan, como gratificaciones de servi
cios ordinarios de carácter especial periódico mensual, en los 
importes establecidos de acuerdo con la Ley 44/1983, de Presu
puestos Generales del Estado.

5. Las cuantías del complemento familiar y la gratificación 
de comida, durante el presente año, no sufrirán modificaciones 
respecto de las percibidas en 1983.

6. El importe de la ayuda para vestuario, en 1984, experi
mentará un incremento del 6,5 por 100 en relación al fijado 
para 1983.

7. Aquellas otras retribuciones complementarias que ya 
hayan sido percibidas y que deban desaparecer por el efecto 
retroactivo de la Ley se considerarán devengadas y no serán 
absorbibles ni reintegradas, aunque se liquidarán sobre ellas 
el 6,5 por 100 que correspondía percibir por efectos de la Ley 44/ 
1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1984.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministro de Defensa, previo informe 
favorable del Ministro de Economía y Hacienda, para dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real 
Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
pero sus efectos económicos comenzarán a contarse a partir 
del 1 de enero de 1984.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto 346/1973, de 22 de febrero, por 
el que se regulan las retribuciones complementarias del per
sonal militar y asimilado de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, en lo que se refiere a Oficiales Generales y Particulares 
y Suboficiales, y el Decreto 130/1967, de 28 de enero, sobre 
sueldo de Alféreces Alumnos y personal de la Milicia Univer
sitaria, asi como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR
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ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se aprue- 
ban las Notas Explicativas Complementarias del 
Arancel de Aduanas. (Continuación.)

Notas Explicativas Complementarias del Arancel de Aduanas, 
aprobadas por Orden de 30 de mayo de 1984. (Continuación )
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15234 ORDEN de 29 de junio de 1984, sobre normas de 
calidad para el comercio exterior de sandías.

Ilustrísimos señores:

La evolución experimentada en los últimos años en el comer
cio exterior de sandías y las modificaciones adoptadas en Gi
nebra por el Grupo de Trabajo para la normalización de pro
ductos perecederos, de la Comisión Económica para Euro
pa (CEPE), en su norma de calidad para esta fruta destinada 
al comercio entre países europeos o a la importación por estos 
países, aconsejan la modificación de nuestra normativa actual 
para dicho producto.

En consecuencia, de acuerdo con el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación y oido el Sector interesado, este 
Ministerio ha tenido a bien dictar la siguiente norma de calidad 
para sandias.

I. NORMA TECNICA

1.1 Definición del producto.

La presente norma se refiere a las sandías de las variedades 
(cultivares) procedentes de «Citrullus vulgaris Schrader» desti

nadas a ser entregadas al consumidor en estado fresco, con 
exclusión de las destinadas a transformación industrial.

1.2 Disposiciones relativas a la calidad.
La norma tiene por objeto definir las calidades que han de 

presentar las sandias en el momento de la expedición, después 
de su acondicionamiento y envasado.

1.2.1 Características mínimas.
En todas las categorías, y teniendo en cuenta las disposi

ciones particulares previstas para cada una de ellas y las 
tolerancias admitidas, las sandias deben presentarse;

— Enteras.
— Firmes y suficientemente maduras, el color y sabor de la 

pulpa deben corresponder con una madurez suficiente.
— Sanas, se excluyen los productos afectados de podredum

bre o alteraciones que los hagan impropios para el consumo.
— No reventadas.
— Limpias, prácticamente exentas de materias extrañas 

visibles.
— Desprovistas de humedad exterior anormal.
— Desprovistas de olor y/o sabor extraños.


